
REPUBLICA DEL ECUADOR — 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCIÓN No. 04.A.DIC.289 

Dr. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS SEDE,EN AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento del capital suscrito, el incremento del numero de accionistas, la fijación del monto 
dei capital autorizado y reforma del estatuto de la compañia TRANSPORTE Y 
COMERCIO DE LAS AMERICAS TRACODAMS, A. otorgada ante el Notario Séptimo 
del cantón Ambato, el 17 de noviembre de 2004 con la solicitud para su aprobación, 

QUE el departamento Jurídico mediante memorando No. SC.ICA.DJ.04.930 de 20 de 
Diciembre de 2004, ha emitido opinión favorable para la aprobación solicitada. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM.03087 de 26 de marzo de 2003 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito, el incremento del 
número de accionistas, la fijación del monto del capital autorizado y la reforma del 
estatuto de la compañía TRANSPORTE Y COMERCIO DE LAS AMERICAS 
TRACODAM $. A. en los términos constantes en la referida escritura; y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Baños. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Cuarto del cantón 
Ambato tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueba y 
la de constitución, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) que el Registrador Mercantil del cantón Baños: 
inscriba la escritura y esta Resolución; b) tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo, 

Cumplido con lo anterior, remítase a est 
respectiva. 

o copia certificada de la escritura pública    

  

   COMUNIQUESE.- Diciembre de 2004, 
A 

INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO 

 



RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
AULENTO DE da E EL INCRIMENTO DEL NUMERO DE ÁOCIONISTAS, Lá FPIJACION 
Dib MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA ZEFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA 
LIA TRANSPORTE Y COMERCIO DÁ LAS AMERICAS TRACODAM SOCIEDAD ANONIMA, de 
la Resolución que antecede.- Doy fe.- ámbato a Veinte y tres de diciem 
bre del año dos mil cuatro.:: > 

  

RAZON: Mediante la presente razón Yo doctor Álfonso alvarez Sarabia, 

procedo a certificar que se tomo nota de la presente Resolución en la 

escritura principal que se halla a mi cargo, en la cual la Superintendencia 
de Compañías de ¿mbato, autoriza el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE Lá4 COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y COMERCIO DE LAS AMERICAS TRACODAM 
S.A., Misma que se celebro el 17 de noviembre del ¿004 en la Notaria 

Séptima de este contón £mbato a Cc Ergo dei Doctor Rodrigo Nerenjo Garcés. 

ámbato a 28 de diciembre del 2 pe 
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